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 GLOBAL EFFICIENCY CMA 2001, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 23 
de mayo de 2008 a las once horas, en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 26 de mayo de 2008, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del 
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e 
informe de gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a, 7 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–19.329. 

 GOIVAVI, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el 
día 23 de mayo de 2008, a las nueve horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 26 de mayo de 2008, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Audi-

tor de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–19.322. 

 GRALEU INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta general ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 22 de mayo de 2008, a las catorce 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 7 de abril de 2008.–Alfonso Fernández-Mi-
randa Vidal, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–19.262. 

 GRUP OIL, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la compañía Grup 
Oil, S.A., de conformidad con la normativa legal y esta-
tutaria en vigor, en su sesión del día 26 de marzo de 2008, 
ha acordado por unanimidad convocar Junta General 
Ordinaria de Accionistas, a celebrar, en única convocato-
ria, en el domicilio social sito en la calle Logroño, 
s/n, del Polígono Industrial «Allende Duero», de Aranda 
de Duero, a las 11,30 horas del día 13 de mayo de 2008, 
martes; para deliberar y decidir sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la compañía Grup Oil, S.A. (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), corres-
pondientes al ejercicio del año 2007; así como de la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del In-
forme de Gestión, y la propia Gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio del 2007.

Tercero.–Sustitución o amortización del puesto de 
consejero vacante por fallecimiento de D. Gregorio San-
tamaría Martínez (q.e.p.d.).

Cuarto.–Otras cuestiones suscitadas por los asistentes 
que sean susceptibles de tratamiento en la Junta.

Quinto.–Delegación en el Presidente y en el Secreta-
rio del Consejo de Administración, indistintamente, de 
cuantas facultades precisen y tan ampliamente como en 
Derecho sea menester, para que puedan formalizar e 
inscribir los acuerdos adoptados por la Junta General 
para llevar a cabo el preceptivo depósito de cuentas.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
reunión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de 
los Estatutos Sociales, se comunica a los accionistas que 
pueden examinar en el domicilio social los documentos 
requeridos por la Ley y los que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta; y obtener de la Sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, tales documentos así como el 
Informe de Gestión y el Informe del Auditor de Cuentas.

Según dispone el artículo 97.3 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en la redacción introdu-
cida por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre so-
ciedad anónima europea domiciliada en España, se infor-
ma a los socios que los accionistas que representen, al 
menos, el 5% del capital social podrán solicitar, en los 
cinco días siguientes a la publicación de esta convocato-
ria, la inclusión de otros puntos en el orden del día me-
diante publicación complementaria a la convocatoria.

Aranda de Duero, 2 de abril de 2008.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Julián Mateos Cues-
ta.–18.376. 

 GRUPO DE EMPRESA DÍEZ
 LÓPEZ, S. L.

Declaración de Insolvencia

D.ª María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaría del Juzga-

do de lo Social número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-

miento en Ejecución 74/07, dimanante del Asunto Social 

491/06, a instancias de Beatriz Martín Cayuela contra 

Grupo de Empresa Diez López, SL, con CIF número B-

41989583, en los que por auto de fecha 25 de marzo de 

2008, se ha declarado a la empresa Grupo de Empresa 

Diez López, SL, en situación de insolvencia provisional 

para responder al débito de 7.638,82 euros de principal 

más otros 1.527,76 euros de intereses y costas.

En Sevilla, 25 de marzo de 2008.–La Secretaría Judi-

cial, María Fernanda Tuñón Lázaro.–18.310. 

 GRUPO DEITU, S. A.
MUNDO MÁGICO TOURS, S. A.

GRAN CLUB DE VACACIONES, S. A.
ABACO SERVICIOS TURÍSTICOS, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Silvia Nieves Sanz, Secretaria del Juzgado de lo So-
cial número 5 de los de Málaga, doy fe y testimonio,

Que en este Juzgado se tramita ejecución 212/2003, 
habiéndose dictado resolución cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

Se declara en situación de insolvencia con carácter 
provisional y de forma solidaria a las empresas «Grupo 
Deitu, S.A.», «Mundo Mágino Tours, S.A.», «Gran Club de 
Vacaciones, S.A.» y «Abaco Servicios Turísticos, S.L.», por 
importe de 2.837,65 euros de principal + 565,53 euros 
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que provisionalmente se presupuestan para costas sin 
perjuicio de su ulterior tasación.

Málaga, 5 de marzo de 2008.–La Secretaria del Juzga-
do de los Social número 5, Silvia Nieves Sanz.–17.903. 

 GRUPO LOGIPACK 2000, S. A.
Auto de insolvencia

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 28 de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento de ejecución 
114/2007 de este Juzgado de lo Social número 28 de 
Madrid, seguido a instancia de Hilario García Moreno, 
contra la empresa Grupo Logipack 2000, S.A., sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado auto con fecha 
nueve de abril del dos mil ocho por el que se declara a la 
empresa ejecutada en situación de insolvencia total por 
importe de 8.538,46 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 9 de abril de 2008.–El Secretario Judicial, 
Máximo Javier Herreros Ventosa.–19.440. 

 GRUPO SATOCAN INVEST, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 22 de mayo de 2008, a las catorce 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debi-
damente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 7 de abril de 2008.–Alfonso Fernández-Mi-
randa Vidal, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–19.312. 

 GRÁFICOS DE OYÓN, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad se convoca Junta general ordinaria de accionis-
tas, a celebrar en las oficinas de la sociedad, sitas en 
Oyón (Alava), Carretera de Logroño, sin número, en 
primera convocatoria, el próximo 22 de mayo de 2008, a 
las 11:00 horas, y al día siguiente, a la misma hora y lu-
gar, en segunda convocatoria, al objeto de deliberar y 
decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales de la sociedad del ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2007, esto es del Balance, la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y de la Memoria anual.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión de la sociedad del ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 2007.

Tercero.–Resolución, si procede, relativa a la aplica-
ción del resultado obtenido por la sociedad durante el 
ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para ejecutar los 

acuerdos que se adopten en la Junta.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta que 

se levante de la Junta.

Se hace constar, en cumplimiento de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el derecho que corresponde a los accio-
nistas de obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, estando todo ello asimismo a 
disposición de los señores accionistas en la sede social.

En Oyón (Alava), 31 de marzo de 2008.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Lucrecio Santander 
Ruiz.–19.289. 

 GUARDALAVACA INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 22 de mayo de 2008, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debi-
damente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, los correspondientes Informes de los Admi-
nistradores, cuentas anuales, informe de gestión e infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 

Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o en-
trega de todos los documentos antes referenciados (artí-
culos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 24 de marzo de 2008.–Alfonso Fernández-
Miranda Vidal, Vicesecretario del Consejo de Adminis-
tración.–19.310. 

 GUERRAL HOMBRE, S. L.
(Sociedad cedente)

TEXGUESA, S. L.
(Sociedad cesionaria)

Anuncio de acuerdo de cesión global de Activo y Pasivo

La entidad « Guerral Hombre, S. L.», con C.I.F. nú-
mero B36.300.804 con domicilio social, en la calle Ra-
món Aller, s/n., en Lalín (Pontevedra), aprobó en Junta 
General con fecha 18 de febrero de 2008, el acuerdo de 
cesión global del Activo y del Pasivo a favor de la socie-
dad «Texguesa, S. L.», socio único de la misma, con 
C.I.F B36.374.379, y domicilio social en la calle Ramón 
Aller, s/n., en Lalín (Pontevedra).

En aplicación de lo preceptuado en el artículo 246 del 
Reglamento del Registro Mercantil se hace constar el 
derecho que asiste a los acreedores de la sociedad ceden-
te y de la sociedad cesionaria a obtener el texto íntegro 
del acuerdo de cesión en el domicilio social de la ceden-
te, así como el derecho de dichos acreedores a oponerse a 
la cesión en el plazo de un mes.

Lalín, 18 de febrero de 2008.–Administradora Solida-
ria, María de los Ángeles Guerra Lalín.–18.327. 

 GURIA INVERSIONES, SICAV, S. A
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 22 de mayo de 2008, a las dieciséis 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debi-
damente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).


